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Bolivia 

 

Ley 370 (2013) 

 

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto regular el ingreso, tránsito, 
permanencia y salida de personas en el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, y 
establecer espacios institucionales de coordinación que garanticen los derechos de las 
personas migrantes bolivianas y extranjeras, de conformidad a la Constitución Política 
del Estado, los Instrumentos Internacionales en materia de Derechos Humanos 
ratificados por el Estado y normas vigentes.  

ARTÍCULO 2. (PRINCIPIOS). La presente Ley se rige por los principios establecidos en 
la Constitución Política del Estado y el respeto irrestricto de los Derechos Humanos, 
basados en lo siguiente:  

1. Vivir Bien. Vivir en armonía con los ciclos de la madre tierra, del cosmos, la vida, la 
memoria histórica que proyecta el futuro en equilibrio y en permanente respeto con toda 
forma de existencia. Representa la convivencia comunitaria con interculturalidad y sin 
asimetrías de poder e incluye el reconocimiento de nuestras culturas, su valorización y 
el sentimiento de pertenencia de cada persona con su entorno.  

2. No Discriminación. El Estado garantiza a las bolivianas y los bolivianos, extranjeras y 
extranjeros, el goce y ejercicio de todos los derechos establecidos por la Constitución 
Política del Estado, sin distinción, exclusión o preferencia fundada en el sexo, color, 
edad, origen, cultura, nacionalidad, idioma, credo religioso, estado civil, condición 
económica, social, política, grado de instrucción, discapacidad u otras orientadas a 
menoscabar la vigencia de sus derechos humanos y libertades fundamentales 
reconocidos por la Constitución Política del Estado.  

3. Equidad de Género. El Estado garantiza la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, 
generando las condiciones y los medios que contribuyan al logro de la justicia social, la 
igualdad de oportunidades, la aplicación de acciones afirmativas y la eliminación de 
estereotipos contra las mujeres migrantes. 

4. Reciprocidad. El Estado garantiza la vigencia de los derechos que reclama para sus 
connacionales en el exterior en el proceso migratorio, en responsabilidad compartida con 
los distintos Estados.  
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5. Soberanía. El Estado Plurinacional de Bolivia, determina libremente la norma que 
regula el ingreso, tránsito, salida y permanencia de personas, en observancia de los 
Derechos Humanos.  

6. Transparencia. Asegurando el derecho a la información, garantizar que los 
procedimientos y requisitos para el ingreso, tránsito, permanencia y salida de los 
migrantes extranjeros al país, sean claros y de fácil acceso al conocimiento público.  

ARTÍCULO 3. (ÁMBITO DE APLICACIÓN).  

I. La presente Ley se aplica a todas las personas migrantes extranjeras que se 
encuentren en el territorio nacional y a las bolivianas y los bolivianos en el exterior.  

II. La presente Ley no es aplicable a los representantes y funcionarios de Gobiernos 
Extranjeros y Organismos Internacionales o intergubernamentales con sede en Bolivia, 
así como los miembros de Misiones Diplomáticas permanentes o especiales que 
ingresen y permanezcan en el país que se internen al país en misión oficial, sus familiares 
y miembros del personal de servicio, quienes se regirán conforme a los Tratados y 
Convenios ratificados por el Estado Plurinacional de Bolivia. 

ARTÍCULO 12. (DERECHOS).  

I. Las personas migrantes extranjeras gozarán en igualdad de condiciones que las 
nacionales, de los derechos reconocidos en la Constitución Política del Estado, las leyes 
y los Instrumentos Internacionales de los cuales el Estado Boliviano sea parte.  

II. El Estado garantiza a las personas migrantes extranjeras, el ejercicio y goce de los 
siguientes derechos:  

1. A la migración sobre la base de los principios de igualdad, universalidad y reciprocidad.  

2. A la salud, derechos sexuales y reproductivos.  

3. A un hábitat y vivienda adecuada.  

4. Al trabajo, a la seguridad social, a los servicios y prestaciones sociales básicas; a 
ejercer una actividad remunerada por cuenta propia o ajena, de acuerdo a lo previsto en 
esta Ley.  

5. Al acceso a una enseñanza básica y superior.  

6. A la petición individual o colectiva, oral o escrita para obtener una respuesta pronta y 
oportuna.  
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7. A la libertad de residencia, permanencia y circulación en todo el territorio boliviano, en 
el marco del ordenamiento jurídico.  

8. A la reunificación familiar con sus padres, cónyuges, hijos dependientes o hijos 
mayores con discapacidad.  

9. A sufragar en las elecciones municipales conforme a normativa específica.  

10. A pedir y recibir refugio, en el marco del ordenamiento jurídico, de los tratados y 
convenios internacionales ratificados por el Estado Plurinacional de Bolivia.  

11. A la libertad de pensamiento, espiritualidad, religión y culto.  

12. A expresar y difundir libremente pensamientos u opiniones.  

13. A acceder a la información conforme a Ley.  

14. A establecer y formar parte de asociaciones con las limitaciones establecidas en la 
Constitución Política del Estado, las leyes y la normativa vigente.  

15. A que se prevenga la violencia de género y situaciones de vulnerabilidad que pueda 
sufrir la mujer por su condición de migrante.  

III. El derecho a expresar y difundir libremente pensamientos y opiniones, será limitado 
en las siguientes circunstancias:  

1. Por razones fundadas de seguridad nacional y de orden público.  

2. Cuando se trate de cualquier forma de propaganda política o injerencia interna a favor 
o en contra de conflictos armados internos o internacionales.  

3. Cuando se ejerza toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya 
incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia. 
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